
Verbal 2022-00259 

1 
 

CONSTANCIA: La notificación de la Propiedad Horizontal Conjunto Residencial y 

Comercial Bosques de Santa Mónica, surtió por conducta concluyente el 22 de septiembre 

de 2022; el término para retirar las copias del traslado corrió los días 23, 26 y 27 de 

septiembre de 2022, el término para contestar la demanda le corrió del 28 de septiembre al 

26 de octubre de 2022. EN SILENCIO. 

 

Inhábiles: 24, 25 de septiembre, 1, 2, 8, 9, 15, 16, 17, 22 y 23 de octubre de 2022. 

 

Asimismo, se deja en el sentido informar que fueron repartidas a este despacho, las 

siguientes acciones constitucionales en los meses de noviembre y diciembre del presente 

año, y las decididas en el mismo interregno. 
 

ACCIONES DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA: 

 

Radicación   accionante   accionado       

2022-00495  Alejandra Diaz  CSJ 

2022-00497  Milena Martínez   NUEVA EPS 

2022-00498  Andrés Hurtado  EPS SURA 

2022-00500  Oscar Giraldo   Colpensiones 

2022-00501  Edilia Yepes   Colpensiones 

2022-00502  Margot Ramírez  Juzg 1 C Mpal 

2022-00503  Luis Morales   Nueva EPS 

2022-00504  Eugenia Roldán  Super Servicios 

2022-00508  ANUC    SAE 

2022-00510  Gicella Correa   Notaria 6 Pereira 

2022-00513  Javier Montoya  Colpensiones 

2022-00514  María Rivera   Colpensiones 

2022-00517  Hernán Cardona  Colpensiones 

2022-00521  Lucy Ocampo   ADRES 

2022-00524  Nicolas Quejada  Colpensiones 

2022-00525  Amparo Jimenez  Colpensiones 

2022-00528  Luis Carlos Rodríguez Colpensiones 

2022-00531  Jairo Sánchez   Sanidad Militar 

2022-00533  Marlon Diaz   UARIV 

2022-00534  Durley Orrego   Nueva Eps 

2022-00538  Coop Multiactiva  Juzg 1 Peq Causas 

2022-00541  Digna Luz Rentería  UARIV 

2022-00542  Mauricio Trejos  Nueva EPS 

 

ACCIONES DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA: 

Radicación   accionante   accionado     recibida  
2022-00966  Rodrigo Gutiérrez   Tránsito Sta Rosa 

2022-00906  Amparo López  Colfondos  

2022-00991  Maria Corrales  Coosalud 

2022-00828  Cristina Duque  Claro 

2022-00866  Aracelly Osorio  Colpensiones 

2022-00858  Maryuri Palacios  EPS SOS 

2022-00943  Mario Correa   Estatal de Seguridad 

2022-00993  Marisol López   EPS SURA 

2022-00808  Marcela Quiceno  EPS SURA 

2022-00813  Duván Rodríguez   AFP Protección 

2022-00893  Viviana Herrera  PORVENIR 

2022-01059  Esteban Rodríguez  Liceo Pedagógico 

2022-00945  Broher Hernández  AIG SEGUROS 

2022-00992  Juan D Nuñez   BETPLAY 

2022-01019  Alonso Montoya  Movilidad Dosquebradas 

2022-01048  Yamileth García  EPS SURA 

2022-00943  Jhon Correa   Estatal de Seguridad 
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Por último, se advierte que no corrieron términos los días 20 de diciembre de 2022 al 10 de 

enero de 2023 inclusive, por vacancia judicial. Tampoco los días 16, 17 y 18 de enero de 

2023, por cierre extraordinario del Juzgado, conforme la autorización dada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Risaralda, mediante Acuerdo No. CSJRIA23-17 del 13 de 

enero de 2023.   

 

A despacho, hoy enero 11 de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira (Risaralda), treinta de enero de dos mil veintitrés. 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, la cual corrió sin ningún 

pronunciamiento de la parte demandada, se CONVOCA a la AUDIENCIA INICIAL 

de la que trata el canon 372 del C.G.P., la cual se efectuará el diecisiete (17) de 

febrero del año en curso, a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.). 

 

Se deja constancia que la fecha es la más próxima disponible según la agenda del 

despacho y que la diligencia se realizará de forma virtual, conforme lo dispuesto en 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; sin embargo, de cambiar las disposiciones del 

Consejo Superior de la Judicatura y/o del Consejo Seccional de la Judicatura, sobre 

la presencialidad y realización de audiencias se les informará oportunamente. 

 

A las partes y a sus apoderados judiciales, se les ADVIERTE que deben comparecer 

en forma virtual y puntualmente, ya que en la audiencia se practicarán los 

interrogatorios de parte, la conciliación y los demás asuntos que deben desarrollarse 

en la misma.  También, que su inasistencia les acarreará las sanciones establecidas 

en la norma en cita y en especial, las establecidas en el numeral 4º.    

 

De igual manera en este asunto, procede dar aplicación en su parte pertinente, al 

artículo 121 del C.G.P., el cual dispone: “Salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera 

o única instancia (…).   Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez 

el término para resolver la instancia respectiva, hasta por 6 meses más, con explicación de la 

necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso (…)” (subrayado del despacho). 

 

Conforme a lo indicado, se considera que es procedente PRORROGAR el término 

para proferir sentencia, por seis (6) meses más, justificada la actuación en el hecho 

de que se hace necesario prevenir las posibles contingencias que se presenten a 

futuro, respecto a la fecha fijada.  

 

Notifíquese, 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza.     Nmr 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 012 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 31 de enero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


